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A continuación se muestran algunos ejemplos de dónde deben colocarse los 
distintivos retrorreflectantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
En las Naciones Unidas (ONU) se aprobó  el Reglamento nº 48, estableciendo las 
prescripciones técnicas de las bandas reflectantes y su colocación en el contorno de 
los vehículos dedicados al transporte de mercancías para mejorar su visibilidad. 
 
 


